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Versión Pública de RR-1232/2024, que contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 22 de abril del 2025.

Fecha y número del acta de la sesión de

Comité donde se aprobó la versión pública.
Fecha 24 de abril del 2025 y Acta de Sexta
Sesión Extraordinaria del Comité de

Transparencia.

El nombre del área que ciasifica. Ponencia dos.

La identificación dei documento del que se
elabora la versión pública.

RR-1232/2024.

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman.

1. Se eliminó el nombre de la recurrente

pagina 1.
Fundamento legal, indicando el nombre del

ordenamiento, el o los artículos, fracción(es),
párrafo(s) con base en los cuales se sustente
la clasificación; así como las razones o

circunstancias que motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de
.Transparencia y Acceso a la Información

Pública, 7 fracción X y 134 fracción i de la Ley
de Transparencia y Acceso a ia Información
Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los
Líneamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la

Información, así como para ia Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la Ley
General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados, y 5
fracción VIII de la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Puebla

Nombre y firma del titular del área.

Nombre y firma del responsable del testado
(en su caso). ^/Tagnoíra^am'

Secretaríade Instrucción

lez.

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información
clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Rita Elena Balderas Huesca.
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Sentido: Confirmación.

Visto el estado procesal del expediente número RR-1232/2024, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la

recurrente, en contra del HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA,

en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los

siguientes:

ANTECEDENTES

I. El ocho de diciembre de dos mil veinticuatro, la hoy recurrente remitió una

solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado, misma que quedó

registrada bajo el número de folio señalado al rubro.

11. Con fecha nueve de diciembre del año pasado, el sujeto obligado, dio respuesta

a tal solicitud.

. A
iii. El doce de diciembre del año que transcurrió, la recurrente interpui

electrónica a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnacióp/de la

Plataforma Nacional de Transparencia, un recurso de revisión, en contra de la

respuesta otorgada por el sujeto obligado.

Via

IV. Por auto de trece de diciembre del año pasado, la Comisionada presidente de

este Órgano Garante, tuvo por recibido el recurso interpuesto, asignándole*^

número de expediente RR-1232/2024, turnando los presentes autos a su ponene^
para su trámite respectivo.

V- Por proveído de fecha diecinueve de diciembre de dos mi! veinticuatro^]!^
admitió a trámite el recurso planteado, ordenándose integrar el expediente,

poniéndolo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o
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Sujeto Obligado: Honorable Congreso del Estado de
Puebla.

210425224000450

Rita Elena Baldaras Huesca.

RR-1232/2024.

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:

•ítij'"- :.c ’~a; ACCfKJA -A

HCA - p-rc£:ccíM>-

5á Ei'ACC CE PlíTSua

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través dei Sistema de

Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al

Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera

su informe con justificación, anexando las constancias que acreditaran el acto

reclamado, así como las demás pruebas y/o alegatos que considerara pertinentes.

De igual forma, se hizo del conocimiento de la recurrente el derecho para oponerse

a la publicación de sus datos personales, así como la existencia del sistema de

datos personales del recurso de revisión y se le tuvo señalando para recibir sus

notificaciones personales en el correo electrónico indicado en su medio de

impugnación y no anunció pruebas.

VI. Por acuerdo de fecha veintisiete de enero de dos mil veinticinco, se hizo

constar que el sujeto obligado rindió su informe justificado, el cual ofreció medios

de pruebas y manifestó que realizó un alcance de su respuesta inicial a la

recurrente, por lo que se ordenó dar vista a esta última para que en término de tres

días hábiles siguientes a estar debidamente notificada manifestara lo que a su

derecho e interés conviniera, con el apercibimiento que de no hacerlo tendría por

perdidos los derechos para expresar algo en contrario.

vil. Mediante proveído de cinco de febrero del año en curso, se tuvieron por

x^^dos los derechos de la recurrente para manifestar algo en contra respecto al

Kirorme justificado, las pruebas anunciadas por el sujeto obligado y el alcance de

respuesta inicial proporcionado. En consecuencia, se admitieron únicamente las

las anunciadas por el sujeto obligado, mismas que se desahogan por su propia

y especial naturaleza; toda vez que la reclamante no anunció material probatorio;

forma, se indicó que no serían divulgados los datos personales de este

última.

Pj

Finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó turnar los autos para

, , ^ ^dictar la xesoJución correspondiente
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VIII. En auto de cinco de marzo de dos mil veinticinco, se amplió el plazo por una

sola vez para resolver el presente asunto hasta por veinte días hábiles más,

contados a partirde ese día, toda vez que se necesitaba un plazo mayor para agotar

el estudio de las constancias que obraban en e! expediente respectivo.

IX. El once de marzo de dos mil veinticinco, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO

PrinriGrO- EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de ios

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracción I

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

1

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículo 170,

fracción V, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esta^
de Puebla, en virtud de que la recurrente alegó como acto reclamado la entregá^

la información incompleta, así como en un formato incompresible, ilegible y/o no

accesible.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso vía electrónica cumplien*

todos los requisitos aplicables establecidos en el artículo 172, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

n
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Cuarto. El presente medio de impugnación cumplió con el requisito exigido en

el diverso 171 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que el mismo fue presentado dentro del término legal.

No obstante, se examinarán de oficio las causales de sobreseimiento, mismas que

deben estudiarse en cualquier estado que se encuentre el procedimiento, sin

importar si las partes lo alegaron o no, por ser de orden público y de análisis

preferente.

Ahora bien, en el presente recurso de revisión, se observa que el sujeto obligado en

su informe justificado manifestó que el día diecisiete de enero de dos mil veinticinco,

remitió a la recurrente un alcance a su respuesta inicial; por lo que, se estudiará si

se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en el numeral 183, fracción lll,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

en los términos siguientes:

En primer lugar, la recurrente envió electrónicamente al sujeto obligado una solicitud

de acceso a la información, en la cual requirió:

;ír-='-ííCop/a digital —de cualquier expresión documental — en la que conste los

y¡^efálles y criterios usados en la evaluación final de los candidatos a ocupar la
presidencia de la Comisión de Derechos Humanos Puebla, (absténgase de
entregar solamente la relación de calificaciones). Describir los criterios de la

evaluación con detalle, así como los criterios para la escala usada en las

c^ficaciones
i^cisar y especificar todo el proceso de evaluación en la que resultó ganadora
i^^a Isela Sánchez Soya y señalar exactamente qué se calificó y la razón por la

Sfue-^Sánchez Soya obtuvo la calificación referida. Exhibir la evidencia de cada

criterio aplicado,
describir el proceso para cada aspirante, así como la justificación para el puntaje
otorgado y precisar al evaluador."

c

A lo que el sujeto obligado respondió mediante dos oficios con números LXII-UT-

RS-038/2024 de fecha nueve de diciembre de dos mil veinticuatro y
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DGAJEPL/3906/2024 de tres de diciembre del año pasado, mismos que se

encuentran en los términos siguientes:

1.- El oficio con número LXll-UT-RS-038/2024 dice:
í.

j

l!gb"é suscribe) Hervey,González Rivera, Titular de la Unidad de

Tráñspareíicí^ráel HonÓrable^Cpngresd"^®! Estado Libre y Soberano de

Puebí^?.ícoi?;Vftínda ent-lo'"dispuesto .'por los artículos 6® de la

ConstitücípdlPólítica de les Estados,ynidósV^f^éxicanos; 12 fracción Vil de la

Constitución Política del EstadoiLIbre-'^Sb^drap^^ Puebla; 2, fracción II, 3,

12 fracción VI, 15,16 fracdoneni7Tvri42ri^^^^^^ 145,146.147,148 y 156

/f raccí6D;^li;iC:€:la■.Leyde.;^^ran5parenc|a^y.¿AGces0va4a:J^f^^^ Pública del
í,^tadó.fáéÍPueM|J;235;';23'6|déX^;-Eey® '
/ Estado •tíibfe.'y':S'óberári6'"de’ PuebÍa;'i2l2'!y'¿lj'Ú^^ Interior del

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, comparezco en

tiempo y forma para dar respuesta a^i^.sGlI^tud de informadón cori número

;.dev‘fdlid^:^iq‘425224000450, que ,,^e'^realjzada mediante la Plataforma

^'Ñadpn^CcIe Transparencia (SISAI 2'.'0);' mlsmá qúe a la letra cice:

^ #$v-’ '¿H#.
"Copfa^/gítai.T—cfé cüaíqutei>éxpfes/on doeunteritel -" en la qi/e conste

ios détáties.-y .criterios usados'en~ta évafuacion f/na('dc (os candidatos a

ocupe'r'/a/présTdenc/a de.fá^rConi/sion de DerechósjHumanos Pueb(a,

(afasténgásefdeentregarsóíánié^eííréjacíó/íSe^^al/fSacionesJ. Describir

ios éi^^/osídé la evaluadónf1cpni4etaí(eí};«f^pmlo^M^criteriGs para (a

escala íisadá^en las ca(íficac/ó'n|M PRw/wry’espécífícáKtodo eí proceso de

evalua^dn 'én (a que resultó gánadprafRosa (TOlá'5áncHez Soya y señalar

exacta^éntequé se calificó y tararon p'o'rria-gue^^.ricriez Soya obtuvo la

ca/íf(eácfoni.'referida. Exhibir Í¿^%yfdepcla^déStada criterio apÉcado.
Oescribir^i proceso para cada asprránte'^asi'cbmo (a Justificación para el

punta/ebtó'rgadoy precisaral evaluador.''5IC f

y

,x

y. !
Poder Legislativo del.r.

y
'.4-*

•r;.

I-
•y

.M¥¿íá’nté oficio LXII-UT-094/2024 de fecha ocho oe noviembre ^4^
d^Tmil?veinticuatro, la Unidad de Transparencia del'Honorable
p^gleso del Estado, turnó la solicitud 210425224000450 a la

Pifección General de Asuntos Jurídicos de Estud-os y Proyecto¿^\
l^gisiaVlvos del H. Congreso del Estado de Puebla, de conformí^^ J
¿Ód-susratribuclones, remitiera la Información solicitada.

^

I,h:

>•

t

í'i

::

'f.
;v
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;
a

a Incitiií^A» Diálogo y Ccnstnse

Medíante oficio DOAJEPL/3906/2024, de fecha tres de diciembre

de dos mil veinticuatro, la Dirección General de Asuntos Jurídicos

de Estudios y Proyectos Legislativos del H. Congreso del Estado de

Puebla, emitió su respuesta a esta unidad de transparencia, en los

siguientes términos;

il.

,v

Con funda^épto en los dispúéSo'por los artículos 6 de la Constitución

Poljticavdé'^^^ UnídOff-iMéxlcanOs;.12 fracción Vil de la Constitución

Pqlftica-déí-;^Yadp Libre.y. Sbberanp'cIpRuebla; 2 fracción II, 3, 6,11,12,16

fráci:Í9n^g|||||;xXll, 142, I43,;^^4y4^^i46, 15a' 156 y 165, de la Ley de

TráP¿pa^^|i|;tSrjAcceso a la Información Pública de Estado de Puebla; y 178

frac¿róMjll|^yp'489 fracción VIII del. Réglarfíento Interior del Honorable

Congresó deL Estado Líbre y Spbefanó/dé/puéfe^^^
De acuerdo con lo señalado por el'artTcdíó'98''dé"la Ley de la Comisión de

^ pere,C;npS;.,'7y,mano; del.pstado.^..de ..Puebla, ve,.nuey.e.Ade*pctubre de dos mil

::!yéjdticÜatr^:JseJj;3üÍ3(^Sita'JC;ónyo'cató?rá:dj.'r^^^^^ más

y.hé^ré^jÍ|at:y'asJ;;;:de.«la,>;’fsocié^ág^-y|UjiÍY%¿j^d^^ Civiles,

Colegios, Sociedades, Organismos y demás^fínes- que se hayan distinguido

en el émbico ce defensa de los DerechpsJMúm.anos del Estado de Puebla, en

.dicha^Cpnyo'catorla quedaron señala^ás,-UasiY)ases y requisitos para las

í.persbn'as^inLeresadas en participaran.dicho'bfdceso.

i^lJtó^cha yetntiuppydé octubréVde dos mil Veinticuatro, la Comisión de

•^:^^^os Hurnanósidé la LXII L'égíslatura, aprobó';"Ét Acuerdo por virtud deí

:^;;cuaí[ se emfté|[iíps^íineafnie/itbs-y^ mefodq/pgiav^ara eí desarro/lo de las

•;^pmparece^c/M/a^ como lo^crílxríos áéfey^^^ ios que se sujetarán

J^I^perscfñ^gaspjrantes a qcu^ar^láitffylárW^dt^^^ Presidencia de ía

‘(6^¡sÍóni,0^^'^Qerechos Humánc»s¿)iíélli^tácfÓ;-.';^^ Puebla" este y la

!6nvcx:ater!a*{vpúede ser consUltádaj{en:¿lá}‘}jsígúiente liga electrónica;
^p://ww«‘^feñaresopuebla.oob.my/Índe^BhD?ODtion=com k2&view=ite

V- y
.V

>¡,
•/

>■
7

:*

V

i

:

✓

'rhS¿ld=215S7:'Yómrsi%C3%B5n-derechos-humanos

ilx
•ssVX
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aipAoniaR

K.

urypoa KMiocirDu ST Woccion X y 143 <*a lo Conaoii

Caieoo da aveaMoi 103. I IS MoaelOn R.

OiOAr

1
CONtlOCRANDOS

•S.

Co*% roeros M 40 cu <na vooinewoiro, loi Donono» ^toof^nU 4o

te Junio 04 004»ton%0 y C4»42f%oei0n rotfiieo 49 lo S90^^**4a

Oo Ho#<hoMp Consro» 4ol C»to4o Lbcv y SoM^ono 4o

A A,
•.1

•'• És import'arté/eñúnclar, que en el citado Acuerdo se establecen n el numeral

• ■■¿éptíf^o •;ia' Rúbrica para evaluación ' objetiva de comparecencias,

precísándÓá'é-CotTio rubros: programa-'dé trabajo 20 puntes, calidad de la

•‘: éxpbsjclón-drái'' y respuestas 30 puntos, conocimientos en materia de y

-r déréchosjHu'^ários 30 puntos y trayectoria, parciaüdadyproxlmldad
■, 'protecclóc-dé íosderechos humanos 20 puntos. / / ^

’EV'/ 'i . t íi ■ '
■" También se lí^orma que, con fecha velntiiiueve y treinta de.octubre de dw

mil!veIntícLatfp;'se llevaron a cabo las comparecencias de.Us per

; paftiC5parités;-‘las cuales pueden ser consultadeis en la .sígüientl
?eié^rónicí-%.¿v:'4
. Kttbs://wwvw'.vóútube.com/@HConqresodelEstadodePuebla/streams

iS1

í^a

: p.

t
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5 BtaEáú* i

OVIMM iM>i» RdOM

0
; y / ’*• ^ í' " ^

S v*?¿:r\£.*-3üey‘'
r

jtvntfUMMI
n ntuoaAnMi■Vfeyiiw ítqtunnu ■ b^^iuHussuiVM9 Tt az-ii-d

:in3‘s

• Il« l•• Il«1ll

a« mm

ntrnmh^

r ia>aaM^wstamaMi

(•■cUarnVM!

i)*meKi4MQa

* t ?gi. ¿31

i Vi uauesLMvaA■,\K/<uaiLceisiAniaA i>¿-
A

<9 s

22IC3
AU4>•Hi

/J *i2««

tí
k-i* IIM»JSim*

K

f

EÍcuátro^dé'nóvIernbré de dos mil veinticüatrp/ éri Sésión de la Comisión de

Derechos‘ Humanos de la LXII Légisíatúr¿ se mencionaron los puntajes

’obtéridos'cé las personas asplrantes/paralai consulta dar cUc en la siguiente

liga electrónica; httDs://voutube.com/vvátch?=eSBaWnwrrwsl

í:'

:

«enaN OC LA COMISIÓN OC DERECHOS HUMANOS

H e»nor»«*0«lCMotfo««Pu«D. ^
«•• «m ■■ii..... ■ ■■ . .. .r— —

. . . . ..

.. V -. _ y. .y

. Él seis deInoWémbre del año en curso, en Sesión Pública del Pleno con el voto

' C~<dÍ^fes=do5'\terceras partes de las y los Diputados presentes, se eligió como
' Pré¿ídíi^'dé;ia Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla a

^^osa (selk Sánchez Soya, dicha Sesión se encuentra en .a siguiente liga
- *^leeff6nicáL-httDs://www.voutube.com/watch?v=il5w5hZx5ew

V

Tel: (222) 309 60 60 ww'A'.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201 Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000
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;a-C3'=’1‘^'-%aU3K. ZS'VjOCí íVíEU

4} A 9

w
HONORABLE CONGRESO

DEL ESTADO DE PUEBLA

DCI¡ LEGISLATURA
laelojí^n, Olitogo y Conseno

•S ■yro'-fr; »í A * I

! 0

» •* o
sS:

t

S BFaSá^' ..1.9'

*“** v< f.

7. /•■ t'
•i\

'r>;
X .C|.L\

'^1 !®:s
=v4

lilrea

t

• bAMtteMM»

rnmm ¡ KC^vwQmtiaat^*
•t.

i-iÉB.

1
aetts

r¿á¿Sí£ca'*-—
StsUoPCUeaOafiBSl*

«t ESSSS: i “ ***•
¿AM

v.- -'V. {>r-.;.

/

Ño se brhité mencionar que el proceso antes descrito fue aplicado para cada

uno de uñó dá las persohásaspifántes-que'búmpliéron con los requisitos
establecidos en la Ley de la Comisión dé'Dérechos Humanes del Estado de

Puebla y la invocatoria de mérito.. • / v J/-
/Is “ V

;

Finalmente er términos de lo dispuesto por los artículos 169 y 171 de la Ley
cié Transparerclá y Acceso a la Información PCiblícá del Estado de Puebla, es

posible inté^'pq'ér él recurso,.de revisión por sí mismo y^a través de un y
^representarle; ante el Instituto/de Transparencia-.AcceM a la Informacíop^s^

PersónáíéS;á^ Puebla o ante la
'. -•rUhldad de^Tranéparencia que;:!haya icono^ solicituc, por la

Plateforni'a';rNaaonal de tr.aryRáréhcií,''"póV’¡escrito libre o medlS"^
ele^ónicbs oVpbr escrito lIbre'dér¡tro''dé!los;15íd^ hábiles posteriores j
■fecha en la qüe'sé notifica la presenté réspüéstá;

. . Sin otro particular, reitero a Usted la ségufidad de mi consideración

distinguid-'i

1'

'i
v'

ATENTAMENTE
.i,

Kl t'

-I

I

DR. HERVEY RIVERA GONZALEZ

trrULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE PUEBLA

i
>'-S V

r
r- V,

Av 5 Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx
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CG -r£9£i:;‘ 0;. eí'aco

c.‘j o:

Respecto al oficio con número DGAJEPL/3906/2024, se observa lo siguiente:

Con furdamento en io dispuesto por los artículos 6 de la Constitución

Politice de !o3 Estados Unidos Mexicanos: 12 fracción Vli de la Constitución

Politice dei Estado Libre y Soberano de Puebla; 2 fracción II, 3, ó, ll, 12, ‘6

fracciones l, IV y XXII, 142, 143, 144, 145, 146. 150, 156 y 1 ¿5 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; y
178 fracción III y 189 fracción VIII del Regiaménto Interior del Honorable

Congreso dei Estado Libre y Soberano de Puebla, se da respuesta en los

siguientes términos:

HON0RA6l£CO.SCR£5O
DEL ESTADO DE PUtBLA

Uai LEGISLATURA
lil

De acuerdo con lo señalado por el articulo 8 de la Ley de la ComBíórr de
Derechos Humanos del Estado de Puebla, el nueve de octubre cel ano en

cuno, se publicó la Convocatoria dfeígida a las orgonizacior es rnós

representativos de la sociedad • UniveRÍdedes, Asociaco-es Civiles,

Colegios. Sodedaces, Organismos y demás afines- que se hoyar disllnguldo
el ámbito de la defensa de los Derechos Húmenos y que estén

legdmente constituidos o creados, a presentar sus propues-cc para la

elección de la Presidenta o el Presidente de la Comisión de Derechos

Humanos del Estado de Puebla, en dicha Convocatoria quedeyon

señalados, las beses y requisitos pora los penónos Interesada en participar

en dicho proceso.

Q veíniiuno de octubre del año en cuno la Comisión de Derechos

Humanos de esta LXll Legislalura. aprobó “H Acuerdo por vWud de/ cual se
em/fen /os /7neam/en/os y ta mofodologfa para eí desanoUo de las

comparecencias, así como los criterios de evo/uac/ón o/os que so su/e/orón

las personas aspiranfes a ocupar la tifvlaridad de ta Presidencia de la

Comisión de Derechos Humanos del Estado do Pueb/a", este y la

V' Coi^LOCotoria pueden ser consultados en la póg'na oficia’ de este Poder

/^^gisptivo en la siguiente figo electrónica
S/^tp^/vAvw.conoresopueblQ.Qob.mxñndex.DhD?ootÍon=com |(;2^vievv=itg

^ng;H=91.W:romrs?%C3^B3n.defechQS-humonQS. Es importante enunciar,

que en el citodo Acuerdo se establece en el numeral séptimo la rúbr co para

evoluación objetiva de comparecencias, precisándose ceno rubros:

programa de trabajo (20 puntos), calidad de la exposición orolv respuestas

pur^s), corTodmientos en materia de derechos humanos (3C puntos) y

^o, porclalidod y proximidad con la protección de los cerechos

OS (20 puntos).

en

m

hi

B veintinueve y treinta de octubre del año en cuno se liavcron o cabo

los comparecencias de los penónos participantes, los cuales oueden ser

siguiente iga electrónicalaconsultadas

httPs://www-voutube.cQm/eHConQresodelEstQdodePueblq/s‘resTi:s.
en

El cuatro de noviembre del año en curso, en Sea'ón de le Comisión de

Derechos Humanes de esta LXll Legislatura, se menctoncron os ountojes

obterridos de las penónos aspirantes, pora consulta dar clicu en la siguiente

Bga electrónica hHps://www.voutube.com/v/otch?v=gSBoWn’w~iws

El seis de noviembre de dos mil veinticuatro, en Sesión PCbrcc del Pleno,

el voto de los dos terceras partes de las y los Diputados presentes se

eligió como Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos de Estado de

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P, 72000 Tel: (222) 309 60 60 ww'A'.itaipue.org.mx
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-JoOoíi. . HONORABLE CONGRESO
7^^ DEL ESTADO DE PUEBLA
dllirr® LXII LEGISLATURA

Puebla a íosa Isela Sánchez Soya, dicha Sesión se encuentra en el siguiente

link electrifico: htlD$://v/ww.voutube.conn/watch?v=il5wgiZx5ew.

No emito mencionar que el proceso antes descrito fue aplicado para

cada une de las personas aspirantes que cumplieron con los requisitos

establecióos en la Ley de la Corñisión do Derechos Humanos del Estado de

Puebla y la Convocatoria de mérito.

Sin otro aartícular, aprovecho el conducto para reiterarle la seguridad

de mi dlsringulda consideración.

ATENTAMENTE

CUATRO VECES HEROICA PUEBU DE ZARAGOZA, A 03 DE DICIEMBRE DE 2024 1

uc. jesúsIuXrez lezama
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS,
DE ESTUDIOS Y DE PROYECTOS LEGISLATU^

cil>ae«a)
•rtu.

«• Anee. *0» >4» mee OMi* aUeCM
f, A ,oe«

HO» la vtrex iernt-Mili; <«oiwM 9> MBi T t] Mwa OswOa»

Ivioa ree

•wacy»H,tf,<«M»baMhaKHt»p.an.

rA tmi* *

C.cj>. CEp. bou’o tfivrbQ Gorcb Chávei* P(«dd«i^la ^ ia Anlo do Cotlemo y Ce<
CongroiQ ftd Edado JbraySobctortodo Pvebb. Poro lu conoeWcrto.Pro3(wla

Ccp.AxMoc. /

'0^0 dd Konorot)

impugj^^picínSin embargo, la entonces solicitante interpuso el preserite medio de

alegando lo siguiente:

“Interpongo este Recurso de Revisión porque la respuesta del Sujeto Obligado
no sólo no es legible, también está incompleta. La Unidad de Transparencia del
Congreso sólo me remite, de manera pobre y escueta, a una descripción del
proceso que solicito conocer y a ligas a las que no puedo acceder en un claro
despropósito. No atiende a las precisiones que solicito
Pido al ITAIPUE detenga esta violación a mi derecho a saber y a conocer la
verdad.

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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^CX. CE

Por tanto, la recurrente interpuso el presente recurso de revisión alegando que el

sujeto obligado otorgó respuesta de manera pobre y escueta la descripción del

proceso que requirió conocer y que no pudo acceder a las ligas proporcionadas: por

io que, este último en su informe justificado expresó que envió a la entonces

solicitante un alcance a la respuesta inicial, misma que se encuentra en los términos

siguientes:

Aunado a lo onferior, e$ importante destocar que la ohora recurrente, en su solicitud

de información con número de folio 210425224000450. solicitó: “Copla digital —de
cualquier expresión documental — en fa quo conste fos defaífes y criterios usados en la

evaluación fínal de los candidatos a ocupar lo pres/dencfo de la Comisión de Derechos

Humanos Puebla.,.".

En atención a ello, esta Dirección General propordonó, en su respuesta, una liga
electrónica

(hltps://www.congresopueb!a.gob.mx/index.php?opííon=com.fc2&view =¡tem8.¡d=2l387;

comi$i%C3%B3n-derechos-humanos) mediante lo cual la recurrente puede acceder o los

DOCUMENTOS DIGITALES (formato pdf) en el formoto solldlodo (digitol). los cueles

contienen los deloUes y criterios utilizados pora la evaluación final de los candidatos a

ocupar la presidencia de la Comisión de Derechos Humanos. Dichos documentos fueron

puntclmente referidos en la respuesto remitida por esta Dirección General y que son los
siguientes;

1) Acuerdo por virtud del cual se emiten les llneamientos v la metodología para

el desarrollo délas comparecencias, así como los crifen'os de evaluación a fos

que se sujetarán fas personas aspironfes a ocupar fa titularidad de la

Presidencia de fa Comisión de Derechos Humanos def Estado de Puebfa; y

2) Convocatoria para fa elección de la persona que presidirá la Comisión de

Derechos Humanos, dentro def periodo 2024*2029.

^ Pdr lo anterior, es posible afirmor que lo informoción solicitada por la recurrente fue

proabreíonada en formato digital {PDF) a través de lo liga electrónica indicada, lo que
contradice lo manifestado por la solicitante de que este Sujeto Obligado entregó uno
respuesta ilegible o Incompleta,

tefl^ortante mencionar que la recurrenle debe copiar y pegar los enlaces

propcd^i^dos, para poder occeder a la información proporcionada.
Ahora bien, respecto de que este Si^efo Obligado soto remite de monero pobre y

■escueta a una descripción del proceso que soBcito conocer”, es importante no perder de

visto que en lo solicitud inicial de la ahora recurrente se soliciló lo siguiente:

Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P, 72000 Tel: (222) 309 60 60 wwwJtaipu9.org,mx
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V.

IM

Ooscrfbír ots e/lferfos de fa evaluación con detalle, así como los cdfedot

para

proceso de evaluación en la quo resultó ganadora Rosa Isola Sánchoz Soya y

señalar exactamente qué se eaMeó y la razón por la que Sánchez Soya obtuvo
la eo^ocMn tofcrlda. Exhibir la evidencia do cada aitorlo aplicado.

la escala usada en las ealíleactones frocísor y espcctfícar todo el

Por lo cnleriof. se le refirió en lo repuesta remitkía mediante el oficio rwjmero

CK3AJEPL/3906/2024, que el veinifuno de oclubre del aflo en cuno la .Comisión de

Derechos Humanos da esta LXII Le^slafura, oprobó “El Acuerdo per virtud del cual se

emflen íos ffneomtentos v la metodotooía para el desarropo do tas comparecencias, así

como los erfíerfos do ovaluaclón a los que so sujeforén tos penónos osp&trntos o ocupar
la titularidad de la Rtesldench de la Corrosión do Derechos Humanos del Estado de

Puobto", así conoo la Convocotorto que precisa el proceso que se llevó a cobo por este

Poder LeQíslalivo. Morrifesfado además, que en d diodo Acuerdo se estobletíó en el

numeral sópfmo lo nSbifeo pora ovotuoclén oMettvcLdo eomporoconctos. en el cud se

precison como ruteos: programa do Irdxijo (20 punios), candad do la exposición ord y

respuoitos (30 puntos), conocimkmios en maloria do dorochos humanos (30 puntos) y

trayectoria, porctotidad y proximtdod con la protección do los derechos húmenos (20

puntos).

Además, se le fxecisó en la respuesta que con (echo veintiuno de octubre del oño dos

ma velnllcualro las y los Inlegronles de la ComWón de Derechos Humanos oproboron et

Acuerdo por virtud dol cuol so enrulen los Unoomlentos y Motodologfa pora ti Dtsorrollo

de los Comporeccnclcs, así como tos criterios do evoluaclón a los que se sujetaran los

personos aspironfos o ocupar lo titulaidad de la pretidendo do la Corróí^ de Derechos
humanos del Estodo de Puebla, el cud expresa en el crtfajlo primero que el proceso de

elección se gul^ó bajo los principios de garontia do auder^da; legorpod. o^etivídad.
pubüddad. transporenda y rozof>abi5dad: en corwecuendo, ellcnóS^s o crxgo d< “
personos integrontes de la Comisión do Derechos Húmenos del Honorable Corrgrei

Estado Ubre y Soberono de Puebla se moflvoró por los síguienles porómoiros:

íel

A) Preparodón y experiencia profesiond de los personaos osperontes:

B) Formoción teórica y práctico;
C) Conodmíento y proximidad en at materia de derechos humonos: e

O) Impcrdafdcd que ostente pertinencia e Idonokitad de su conddalura.

Asimismo, en ei ortfculo tercero se precisó que poro el desorrdlo

comporocendos los personas aspironles presentorón, en formo orol y por oscrifoTi^^
programa de trobojo que acredito corrocimienlos sobre la mafwía. índuyerxJo denlro del

mlsnrio un dlagnósfico sobre la «tuodón de los Derechos Humanos en el Estodo de Ptrebla.

objetivos, ejes do oedón y lír>eas estrolégicos. poro lo O.K3I contarán con un lapso de hosio

veinte minutos.'

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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IIKI . il>

Do igual fofmo, poro mejor pfoveoí y con lo finoSdocl do tener eíemenlos objetivos de
ovokjadón. so detcrrrtnó en el ortícuto séptimo del mciltíotado Acifcrdo oprobodo por ots
y (os inlejj’onles do at Combión de Derechos Humanos, el siguiente esquamo de
ponderodón o lúbrica:

riMCA rAiA rrju«AdúM ei

*<4>

«mí»
«m* a

i

.A.

I

I
l

CO* Q

•MO.»

I

lOVXMO’l

r.M

I r>a-A«

i. “I»’

En ese sentido, se reitero que los documentos propordonodos o frovés de lo 6ga

l^tróntca precisada en lo respueslo prínigeno contienen lo ínformoción descrito y lo

i^a o lo ohoro recurrente ntodonto el oficio número DGAJEP/3906/ 2024 o

lidod do Troruporendo da este Sujeto Ob^odo.

il Fuo Infori

'és lo.

Además, no debo perderse de visto quo !os documentos cnursciodos son documentos

públicos tos cuote^ueden sor consultados en cuotquler momerUo en lo pá^no oflcld del

£ga8£0£o-dol'{sfádo Ubre y Soberano de Puebla por consideróle dotos obiertos quo

cumpfeQCon tos corocteristicos de ser occestoles, grotuílos. oportunos, permonenles y
legibles ^mióquínos. No obsionle. pora moyof occeso a la infctmocíón y con lo fínoSdod

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 vwvw.itaipue.org.mx
14



Honorable Congreso del Estado de
Puebla.

210425224000450

Rita Elena Balderas Huesca.

RR-1232/2024.

Sujeto Obligado:
i ’H

Solicitud Folio:

Ponente:

Expediente:
ctx.sD'
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Ci.

MOKORAetE COSCQtSO
OCl ESTADO OC PVE81A
LXtl LLGISLATURA5v^

llIK

do cto mcyof cefteio se le preciso a lo soTcifrwi» los ligos electrónicos que refiereft
(frecirvnonto a lo Wormoción s^idlodo.

Lo rwlefor, pfopofciofio b (nformodón solcllodo respecto de lo '‘doicnpción de ots

crítertos de eva'uocton, c/rfertos poro lo escoto esodo en ots coSttooctones y proceso de

evútoocton en ei coof resultó ponodora Roso (seto Sónchei Soyo'. seóotor>do Que se

coifeó (progroma de (rabojo (30 purdos). eatldcd de to exposición oro) y reipuesfot (30

punios), conoclmlttdos on molofio de derechos humanos (30 punios) y (royectoria
porctoSdod y proxlmtdod con lo protección de ios derochoi twm«os (20 punios), Es

Impotlanle procbor que el numorol i de to Convoedorta rfiftere que ”la Combl^ Oensto)
do Derechos Humanos del Congreso dol Estodo, emUlrd d Acuerdo que coniengo los

ctOerfos do evoiuación de los y los aspbonles o ocupor la Presidencia do lo Comisión de

Dwechos Humanos del Estado de Puebla’.

No réstenlo os briportor^to ix> perder de visto que este sujeto obBgodo no iiorto
obügccton do etafaoror documentos od hoc. de conicrmídod con el Criterio 03/17 emitído

por el Inslüulo Nodor^d de Ttonsporeftda. Accoso o lo (nformoción y Ootos Persondos.

que o la tetra (Seo:

No oxbto obSgaclón de elaborar documentos ad hoc pora atondar fot toffdludot

do acceso a lo Información, los orftoufos 129 de ot Ley Gerserol de rronspcs-encto
y Acceso a ot tr^ormoeJón PObSca y 130. p^ofo cuarto, de ot ley Pedorot de
rroniporencto y Acceso o ot tn/ormocíón Púb£ca sertoion que tos sujetos

oDfgodos deberón otorge^ oecoso o los documontos que so encuentren en sc/t

archivos o que estón ebügados a deeumentor. de acuerdo con tus heuttodos,

compefendot o hrncfonoi. confomro o los corocferfttlcos íí^os de lo

fn/ormadón o del tugar donde te encuentre. Por lo onieríor. tos sujetos obstados
deben garantUar d derecho de occoso o ot ottormocíón det porficutar.
propofdonondo h ¡nfermoeJón con ot que cuentón en et Icrmoto en que ot
miíffKJ obre en sus orchivos; $in necestood de otoboror documenlos od hoc pora

atender los soficítudes de ñlormoctoa

Por ot que. se desvirtúo ot manlíestedo per ot soSo'trmIe respecto de que este Si^to
OWígodo oclüó con dcspropósllo y viola su dcrcctro o sober y conocer ot verdod.

Adrmiós. en cuonlo o lo soSdtud prlmlpenía de “Sxhibk la evidencio de ceda criterio

aptieade. Describir elproceso peta cada osptmnte asícomo lajuilSícac^ para el puntaje
trente la fechan

óndekiCotfrirtJ^
otorgado y precisar et evafuedor.' Se le Nzo de corodrrdento o ot

to cual se Bevaron los ccmporeccnctos do ots persooos osplronlesp

do Octochos Humorv». osa como lo ígo electrónica que remite al vídeo (evldenciq]^
donde se transmitieron, en lo cucT cortstQ ot ^Scocióo del Acuerdo oprobodo p^Sa
Corriston de Derechos Hursonos respecto do ots Uneomlentos y Metodología pora ol
Desorroflo de los Compctecorsclos. oícomo los criterios de evolu^ón. video que ol eslor
permanentemonle en uno i^atoforma de occeso público pueden i«r cons«.floda en
cudquter momento por ot rocunenle y del cuol se le predso ot fga etoctrórúca poro ma^
reíerendo

thlti^://www,voutubo com/gHCcrKve«adpIgstododofuoCJa/shQoms.J

EnlortoV acceso a
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En el mijmo JcnikJo. ic «nfcwmó qeo ol cuolio <Jo novicmbío de* cbVj dos mi coloreo,

on do ia Corralón de Defecas Humanos de esta un Leglsialtra. se mendonofon

ios punioics obtenidos de tos s>efsonos ospliontcs. Sesión de ia Comisión de Ocrochos

Humanos que puede ser corssuttada en cuedquer momento en electrónico que se le
propofclof^ httos-/;wv«w.voutube com/y.r>ic*i?v=eS'^wr»-y-rws.

De F(^al termo, se le remllíó d vkteo en el cuol corssio to Sesión Pubfeo do tocho soh

do noviembre de dos mi veinticuatro, en ki ctol mediante el voto de los dos terceros s>artes

do los y tos Opuiodoi présenlos so ctgió como Proudenta do la Comisión do Derechos

Humanos del Estodo de Puebla o Roso Isdo Sónchoz Soya. precHondo Ol ünit oSecUór^o;

tilipí:/ZiyS!yy6ypuluUc.QQrD¿v!!Blcb2yriI5a¿5tot2i^.j>afa w corssuiia.

Rndmenle. por cuonlo hoco o lo sc^dlodo con "Dcscr^ d proceso poro coda
espironte eti como ¡a ¡vtiSicadón para el punfo/e oforgodo y precíior al ovotuodor." Se
rtíiero que en el ofoo DGA JEPl/3906/202*t. SO dcsaíb»ó d proceso soCcifodo y en el úlláno
pérrofo se menciorw quo dicho procoso fue cf^odo poro to<&>s los ospironles. como o
conlínuacíán semoico;

•Noomrfo menctonof que oí proceso entes descfiro/ue opSeado poro codo
uno do ¡oi persones osprontcs que cimipik.von con los rcquéítos cstobfccidos

en ot Ley de ot Comisión de Derechos Htjmanoi del Astado de Pueblo y ot
Convocotorío do mórito."

En relocfón con "to /ustiffcccWn pero ef pvfttq/o oforgodo" se Informa que todo vez
quo los y los Dipulodos integrantes do ot Comhíón Cor>cra1 do Derechos Humanos.

emSlefon at ccíficocíón obsetvcmdo lo dispuesto por lo ley de la Comisión de Derechos
Humanos, d Acuerdo fcíerído y lo Convocatorio, es focUlod que codo uno de rtos
otorgar o propio juicio, d pimta|o otorgado en la rúbrica onurvdodo. por ser su derecho y
bcío los criterios ocordodos edegíodomenfe como integronlw de lo Corrís’ón de

Dcfochos Humorvos.

Do k) moniicstodo se puedo ccrrobcror que coistrorio ot rozonomiento da la

recurrente, en lo respuesto remírido medíanle el oficio DGAJEPL/3906/^4 ensito

conc<xd<^lo entre el reqjet&mcnlo termutodo por lo s^cíionla y lo respuesta
propordcncxlo por esto Sujeto Obígodo. exoresondo y otergondo respuesta e ínfoimoclón
(especio de codo uno de ots puntos so£citodos y atendendo puntalmenlo coda urxr do
los so6citudos referidas.

pe lo anterior se dio vista a !a recurrente para que dentro del término de tres días

Moiles siguientes al de estar debidamente notificada manifestara lo que a su

derecho e interés conviniera, sin que expresara algo al respecto.

AtTara^^ienr en la ampliación de la respuesta Inicial se observa que el sujeto obligado

trató de perfeccionar su respuesta inicial, en virtud de que únicamente fue aclarando

^^a^ uno de los puntos de su contestación original otorgada a la reclamante, sin

portar algún dato novedoso; por lo que, no se actualiza la causal de sobreseimiento

establecida en el artículo 183 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Tel; (222) 309 60 60 vvw'w.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Información Pública del Estado de Puebla, por lo que, el presente asunto será

estudiado de fondo.

Quinto. En este apartado se transcribirán los hechos acontecidos en el

presente asunto.

En primer lugar, la hoy recurrente envió al sujeto obligado una solicitud de acceso

a la información, en la cual requirió lo establecido en el considerando anterior, a la

que, el sujeto obligado contestó señalando ligas electrónicas, en las cuales

manifestó que se encontraba la información requerida; sin embargo, la entonces

solicitante interpuso el presente medio de impugnación, en el cual alegó que el

sujeto obligado otorgó respuesta de, manera incompleta e ilegible.

1
A lo que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado en tiempo y forma legal,

únicamente señaló que remitió a la reclamante un alcance de su respuesta inicial,

misma que fue analizada en el considerando CUARTO de esta resolución.

De los argumentos vertidos por las partes se desprende que corresponde a este

Instituto de Transparencia determinar si el sujeto obligado cumplió o no con su

obligación de dar acceso a la información, de acuerdo a lo señaMo por la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado,d^/^uebla. \

Sexto. En este apartado se valoran las pruebas anunciadas por las partes en^

presente asunto.

La recurrente no ofreció y material probatorio, por lo que, de su parte no se admitió

ninguna prueba.

Respecto a los medios probatorios anunciados por el sujeto obligado, se admitieron

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote
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• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada del acuse

de registro de la solicitud de acceso a la información pública con número de

folio 210425224000450.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada del oficio

con número LXII-UT-94/2024 de fecha ocho de noviembre de dos mil

veinticuatro, firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia dirigido al

Director General de Asuntos Jurídicos de Estudios y de Proyectos

Legislativos ambos del Honorable Congreso del Estado de Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada del oficio

con número DGAJEPL/3906/2024 de fecha tres de diciembre de dos mil

veinticuatro, firmado por el Director General de Asuntos Jurídicos de Estudios

y de Proyectos Legislativos dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia

ambos del Honorable Congreso del Estado de Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada de la

respuesta inicial de la solicitud de acceso a la información pública con

número de folio 210425224000450.

• _LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada del acuse

ntrega de información vía sisai de la solicitud de acceso a la información

pública con número de folio 210425224000450.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada del oficio

^conjiúmero LXII-UT-14/2025 de fecha diez de enero de dos mil veinticinco,

firmado por el Titular de la Unidad de Transparencia dirigido al Director

-g^eral de Asuntos Jurídicos de Estudios y de Proyectos Legislativos ambos

déhHonorable Congreso del Estado de Puebla.
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• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada de la

captura de pantalla del correo electrónico del sujeto obligado^ en el cual se

observa que el día nueve de diciembre de dos mil veinticuatro, remitió a la

recurrente la respuesta inicial de la solicitud de acceso a ia información

pública con número de folio 210425224000450.

• LÁ DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada del oficio

con número DGAJEPL/665/2025 de fecha dieciséis de enero de dos mil

veinticinco, firmado por el Director General de Asuntos Jurídicos de Estudios

y de Proyectos Legislativos dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia

ambos del Honorable Congreso del Estado de Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copia certificada del oficio

con número LXII-UT-94/2024 de fecha ocho de noviembre de dos mil

veinticuatro, firmado por el Titular de lá Unidad de Transparencia dirigido al

Director General de Asuntos Jurídicos de Estudios y de Proyectos

Legislativos ambos del Honorable Congreso del Estado de Puebla.

\

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA. - Consistente en la copiacertificada del acuse

de recibo de envío de notificación del sujeto obligaría al recurrente el c¡iía—^

diecisiete de enero de dos mil veinticinco en el expediente con número

1232/2024.

Las documentales públicas, ai no haber sido objetadas, hacen prueba plena con

fundamento en los artículos 265, 267 y 335 del Código de Procedimientos Civil^^
para el Estado Libre y Soberano de Puebla, artículos de aplicación supletoria en

términos de lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado.
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Séptimo. En este considerando se realizará el estudio correspondiente al

asunto que nos ocupa en los términos siguientes:

En primer lugar, la hoy recurrente remitió a través de la Plataforma Nacional de

Transparencia una solicitud de acceso a la información pública al sujeto obligado,

en la que requirió en copia digital, cualquier expresión documental en la que conste

los detalles y criterios usados en la evaluación final de los candidatos para ocupar

la presidencia de la Comisión de Derechos Humanos, Puebla, asimismo, pidió los

criterios de evaluación con detalle, así como los criterios para la escala usada en

las calificaciones: de igual forma, pidió que se precisara y especificara todo el

proceso de evaluación en la que resultó ganadora Rosa Isela Sánchez Soya y

señalara exactamente que se calificó y la razón por que esta última obtuvo la

calificación referida, asimismo, solicitó la evidencia de cada criterio aplicado y

finalmente, requirió que se describiera el proceso para cada aspirante así como la

justificación para el puntaje otorgado y precisar el evaluador, misma que fue

contestada en los términos precisados en el considerando CUARTO de esta

resolución.

Sin embargo, la entonces solicitante interpuso el presente recurso de revisión, en el

alegó como acto reclamado la entrega de la información incompleta, así cómo

n formato incompresible, ilegible y/o no accesible; en virtud de que, manifestó

que el sujeto obligado otorgó respuesta de manera pobre y escueta de la

dgscripci^i^el proceso que requirió conocer y no pudo acceder a las ligas

proporcionadas.

C"CLÍ

n

c

A^^que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado únicamente señaló que

otorgó a la reclamante un alcance de su respuesta original, misma que quedó

precisada en el Considerando CUARTO de esta resolución.
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Una vez expuesto lo anterior, es importante indicar que el artículo 6° de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su apartado A, fracción

1, señala que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, Ayuntamientos,

órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o

realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo

podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad

nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho

deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; de igual manera, los principios

y bases de este derecho se encuentran descritos específicamente en el apartado A,

fracción IV del artículo antes señalado.

16 fracción 1De igual forma los numerales 3,4, 7, fracciones XI y XIX, 12, fracción VI

IV, 152,153 y 156 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, establecen que ios sujetos obligados tienen el deber

de atender las solicitudes que le sean presentadas, otorgando a los solicitantes la

información que les requieran relacionada con el ejercicio de sus funciones, ya que,

como se ha mencionado es una obligación entregar la información que hubieren

generado a la fecha de la solicitud, es decir actos existentes y concretos, o en su

caso, acreditar a través de los mecanismos establecidos, que la información

solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenida^en la Ley de (ta~^
materia, de igual forma, establece que una de las formas para'dar respuesta a ía^
solicitudes es indicando a los ciudadanos o ciudadanas la dirección electrór^a
completa o la fuente en donde puede consultar la información solicitada que ya^^^
encuentre publicada.

En este orden de Ideas y para mejor entendimiento de la resolución se ira

desglosando cada uno de los puntos solicitados por la recurrente en su petición de
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información y las respuestas otorgadas por el sujeto obligado a las mismas, las

cuales se encuentran en los términos siguientes:

En primer lugar, en la parte que la entonces solicitante pidió la copia digital de

cualquier expresión documental en la cual conste los detalles y criterios

usados en la evaluación final de los candidatos para ocupar la presidencia de

la Comisión de Derechos Humanos, el sujeto obligado en su respuesta inicial y

en el alcance de la misma expresó que se encontraba en la siguiente liga:

https://www.conqresopuebla.qob.mx/index.DhD?opt¡on=com k2&v¡ew=ítem&id=21

387:comsi%C3%B3n-derechos-humanos. en virtud de podía localizar lo siguiente:

a) El acuerdo en el cual se emitieron los Lineamientos y la Metodología para el

desarrollo de las comparecencias, así como los criterios de evaluación a los

que se sujetaron los aspirantes para ocupar la titularidad en la Comisión de

Derechos Humanos en el Estado de Puebla,

b) La convocatoria para la elección de la persona que presidirá la Comisión de

Derechos Humanos del periodo comprendido del 2024-2029.

Por tanto, este Órgano Garante procedió a ingresar al link indicado por el sujeto

^igado en su respuesta y en la ampliación de la misma, en lo cual se observa lo

siguiente:

i'

y

y

CONVOCATORIA

PAM LA CLECaÓH DEL PPESIDEHTB O PRESIDENTA
DE LA COMISION DE DERECHOS HUMANOS

DEL ESTADO DE PUEBLA
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HONORABLE CONGRESO

DEL ESTADO DE PUEBLA

LXII LEGISLATURA
c

delEsudodeftjeUU..que eitibk«equeelCDn9r«soddEsudoe(«9lrájLiO(f tituW

dd Or93niunoO>miluciaiulm«rite Autónomo «nd Estado de Pucbü y obliga j Devw «
ctbodprocediffliCTtopjfa ai <l«i3nadiao.CTqu»ttfi Junto dtGcfeicnoyCoetitoadto

MOio dt) HenenUt ConQreto Consttudonil dd Esude Ubre y Soberano de Puebb, en

tdminai de loi «tioAos 1 y IS ftxd&r Vt, de la CennitudAn taMce de l0( Ssudot Unidot

Medaño^ 21 de le Convcndón Amerlun» Kbre OeredWi Hunanoi y 2S dd Pacto
tntecnatíonil debí Derechos C)v3nyfblitlco%)rendmaraidd respetad Ibitalecimienta
y la onsefidacbn de las insOtudones dd Estado y con d ofcbto <b 9survlzar d ejercicio
dafupareue de la partidpadón cturtadana. proenodenando y privilegiando el esÁrerzo y
colatioQCbn entre autoridades y sociedad en lá vlnorladún demoaltlca se:

HOMORABLE CONGRESO CONSTirVOONAL

DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE PUEBLA

la Sexagésima Segunda legislatura dd Honorable Cortgrtso del Estado Ubre y

Soberano de Puebla, a través de la iunta de Gobíemo y Coordinacbn Política, en
términos de lo dispuesto por los artículos S7 frKCión X de la Coiutitucldn Política

dd Estado Ubre y Soberano de Puebla; 7 y 8 de la ley de la Comisión de Derechos

Humanes del Estado de Puebla; BS. y tOO, fracciones VDl y xm de la ley Orginlea dd
Poder legislatno del Estado UbreySobeta no de Puebla. y4S.afiy 47 dd Reglamente

Interior dd Hwtorable Cengroso del Estado Ubre y Soberano de Puebla.

CONVOCA

A las organiardones més representativas de la sodedad • Universidades, Asociaciones

OvBes. Celegioi. Sociedades, Orgarésmes y derrtis afines- que Se hayan dístingiédo en
d émblte de la defensa de bs Derechos Hianartosyrjue estén legalmente consutuides
ocreadoLa presentar sus propuestas para la elección de la PresUenla o dPresidenie

de la Gwiisión de Deredios Hurrtanos dd Estado de Puebla, al tener de las siguientes;

CONSIDERANDO

Que en Sesión PúbGea Ordinaria celebrada con lecha sds de noviembre de dos mé

decbueve, d Pleno de la Sexagésima Legislatura dd Honorable Congreso dd Estado
Ibre y Soberano de Puebla, tuvo a bien nombrar a la PersoetaTtidar de la Pre^dende de

la Comisión de Derechos Kienanos dd Estado de Niebla, para d periodo comprenrAdo
dd siete ib noviembre de dos mEtSecItnieve al seis de novlemhce de dos mil vdntieuatra

LoanierioetalycomoconstaenlapubficacióndeiPeriódicoOSdaldd Estado de fedia

siete de noviembre de dos mD diecinueve.
BASES

PIAZO Y LUGAR D E REaPOÚ N DE LAS PROPUESTAS

la recepción de bs ^puesDs con anexos se reaToari en tas Oficinas de la Oficialía de

Faites, dd Congreso dd Estado Ubre/Soberano de PueUa,idAeadas en la avenida cinco

penienie mimen) ciento vdntbcho. Centro Histórico de b Cudad de Puebla. PUebia;

dentro dd petbdo dd dieciocho al veMIdós de octubre dd afio en cursa en horarto de
nueve adedodto honL

Que tenbntie a b lAspuesto en d articub 8 de b ley de la Comisión de Derechos

Humanos dd Estado de Pueda, b elección para ocupar d caigo de Pi«idema o

Presidente ib b misma, se nevaré acabopordHonorabteCcngiesoConstltuciónaldd

Estado Ite y Soberano de Puebla; per b que b Sexagésima Segunda legisbtura. en

estríele apego a derechoy en cifnpEmientode b disposición bgal invocada, convoca
a las organizaciones más representativas de b socíe^ • Universidades. Asociaciones

Oviles. Colegbs. Sociedades. Organismos y demás afines- que te hayan distinguido en
d ámbito de b defensa de bs Derechos Humanos/que ett^ legalrnente cmstituldos,
pan que partídpen con tus propuestas en b etecdón de quien asumirá d cargo de
Presidenta o Presidente de la Comisión de Deredsm Humanos dd Estado de Puebla.

REQUISITOS

De conformidad con d articub 7 de b ley de b Coenhita de Derechos Hrmanos dd

Estadode PueUa, las propuestas para ocupare! cargo de Presidenta o Piesidencede b

Comisión de Derechos ttrmanos del Estada deberánreieérbs siguientes lequisisos:

l.-Sercludadana o ciudadano pofatorsaenejerelcbife tus derechos:

2,>Tenet treinta y dneo aiVos deedadromomínáne al dii de su nombramiento

2,* Poseer Títub de Ucersclatuta en Derecho o Abogada con experieivcb mínima en
d ejerdeb de b profesión de cirsco afios y conodmientos acreditables en materb de

Derechos Humanos;

4,* Cazar de buena reputación y reconocido prestlgioy
S.- No haber sido condenada o omdenado por lielito Intencional que amerite pena
corporal

Partiendo de b premisa de que todas bsauttíidades en el ámbito de su competencia,

tienen bobfigadón de promover, respetacptotegerygarartizar bs Derechos Humanos,

los cuales se rigen por los pibdpbs de unhersaidad. Interdepertdencb, IndiVIsibéidad

y progrestvidad. por tanta corresponde a todatbspersonas por igual rdatíonarse unos
con ebOL sin que puedan ser objeto ite disgregación para su respeto y debiendo bt
mismos ser ampSados censtantememe y de manera permanente.

En esc sentida considerando que b supremacía ttonnatíva de b Ginstttuclón no se

martiflesta lóbensuaptituddesenircoiTioparámetrode validez de todas bs demás

normas jurídicas, tino también en b exigentía de que tales normas, a b hora de ser

apSeadas, se interpreten de acuenb con bs preceptos constrtucianalevde forma que,

en caso de que eiistan varias posibilidades de mterpretación de b norma en cuestióa

se cója arjuela que mejor se ajuste a b cEspuesto en b Gmstitudón, es decir, dicha

strprettvada Intrínseca no sób opera en d momento de b creadón de bs normas, cuyo

contenido ha de ser compatible con bComtituddn en d momento de tu aprobación,
sino que te prolonga ahora como parámetro Interpretativa a bbse de apEcación de

esas notmau es que surge el término de Interpretación conforme, d cual te traduce

en b obfigatíóT) Constitucianal de todas las autoridades para que en d ámbito de su

competenda realicen una imerpretadón de las leyes encontrartdo una sinergb con d
texto Constitucbrul evitandoasl una posible invalidez de norma concepto jurlrCco que
eneuerttra íntima rebelón con d prind^ pro persona consistente en que al destinatario

i

mcumektaoQn

'suscrius y con firma autógrab deqiéen
ción,UnNertldadAsocbclóno Sociedad

áfinei/debiendo adjuntar copb certificada dd

DEIASPROPUESTAST

Lat prepuestas deberán formularse por e^
legalmente tepresentealaOrgantzad
OvB. Caiegb, Organismo y demál’
documento con que se acredite b legal constitución de b misma y/o b representad^
de quien proponay en su caso su ley o Decreto de creación, asicomo bs document»

de la olas personaique se proponen para ocupar dcarge de Presidenia o Presidente de
b Comisión de Derechos Humanos dd Estada

sti

En caso de que un asurante sea postulado per diversas httitudenei u Oiganizacbne
únicamente será necesarb acreditar los requhrtos seAatados en este punte per

sob vez, con excepción de los sefbbdos en el párrafo que antecede y en d punto <
aoartxb *DE IA$ PROPUESTAS Y LA DOCUMEKIAOON* de b presente orla

I
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personas que reúnan ios requisitos establecidos en la Convocatoria comparecerán

ante este Órgano Legislativo para presentar, en forma oral y por escrito, un

proyecto de programa de trabajo que acredite sus conocimientos sobre la

materia.

En ese sentido, el numerol 6 de la Convocotoria de mérito refiere que “Lo Comátón

General de Derechos Húmenos del Congreso del Estado, emitiró el Acuerdo que

contenga los criterios de evo/uoc/ón de las y los aspirantes o ocuparla Presidencia

de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla".

En tal virtud, resulta necesario establecer los (ineamíentos y la metodologíapara el
desarrollode las comparecencias,así como ots criteriosde evaluacióna los que se
sujetarán las personas aspirantes a ocupar la titularidad de la Presidencia de la

Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla, en ots siguientes términos:

LINEAMIENTOS Y METODOLOGÍA PARA EL DESARROLLO DE LAS COMPARECENCIAS.

ASÍ COMO LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN A LOS QUE SE SUJETARÁN LAS

PERSONAS ASPIRANTES A OCUPAR LA TITULARIDAD DE LA PRESIDENCIA DE LA

COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE PUEBLA

PRIMERO. El proceso de elección se guiará bajo los principios de garantía de

audiencia, legalidad, objetividad, publicidad, transparencia y razonabilidad; en

consecuencia, el anáfisis a cargo de las personas integrantes de la Comisión de

pergehos Humanos del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberanode Puebla

■^^oti^ará por los siguientes parámetros:

Preparación y experiencia profesional de las personas aspirantes;

b) Formación teórica y práctica:

c)^nocimiento y proximidad en la materia de derechos humónos; e

dÍNmparcíalidad que ostente pertinencia e idoneidad de su candidatura.

E^NDO. Las comparecencias se realizarán en estricto apego a! orden olfobélico

^a primera letra del apellido paterno de los personas aspeantes.
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De las capturas de pantalla antes expuestas, se observa la convocatoria para la

elección de presidente o presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del

Estado de Puebla y el acuerdo por el cual se emitieron los Lineamientos y

Metodología para el Desarrollo de las Comparecencias, así como los Criterios de

Evaluación a los que se sujetaran las personas aspirantes a ocupar la Titularidad

de la Presidencia de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla.

Ahora bien, tal como lo estableció el sujeto obligado en su alcance de su respuesta

inicial, en el punto séptimo del acuerdo antes mencionado se estableció que con la

finalidad de establecer los elementos objetivos de la evaluación, se determinó el

siguiente esquema de ponderación o rubrica:

RÚBRICA PARA EVALUACIÓN OBJETIVA DE COMPARECENCIAS

Fecho:

Nombre de lo/el ospironte: Folio:

Puntaje
máximo

asignado al
elemento

Elemento para
evaluar

Rubro Observaciones

Progromo de

trobojo

Viobflidod de los

objetivos del

Programo

(Máximo 10)
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Punloje
máximo

osignodo al
rubro: 20

Reíos y efectividad
en lo

implementaclón

del Programo

(rnóxlmo 10)
Total obtenido en

rubro:

Claridad y síntesis

de exposición oral

(máximo 15)

Colidad de la

exposición crol

y respuestos Colidad de

respuestas a

preguntes

(mó»mo 15)

Puntojo
máximo

asignado el
rubro: 30

Totol obtenido en

rubro:

Manejo de

conocimientos

sobre Derechos

Humanos en el
Conocimientos

en materio de

Derechos

Humanos

ómbito teórico y

próctico

(móxmo 15)

Manejo de
conocimientos

sobre la situación

de los Derechos

Puntaje

signado ol
rubro:

Humanos en el
30

Estodo de Puebla

(máximo 15)r

Total obtenido en

rubro

Joyectório.
^parcialidad
y^oximidod

Experiencia e

imporciolidad

(máximo 10)
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con (o

protección de
los derechos

humanos

Puntaje

asignado al

rubro: 20

Proximidad con

víctimas y
colectivos

(nríáximo 10)

Total obtenido en

rubro:

PUNTAJE TOTAL

NETO:

Nombre y firma de quien evaluó:

Asimismo, en el multicitado acuerdo en su punto primero se estableció que el

proceso de elección para el presidente o presidenta de Comisión de Derechos

Humanos del Estado de puebla, se guiaría bajo los principios de garantía audiencia,

legalidad, objetividad, publicidad, transparencia y razonabilidad, por lo que, el

análisis a cargo de las personas integrantes de la Comisión de Derechos Humanos

del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, se motivaría con

los siguientes parámetros:

A) Preparación y experiencia profesional de las personas aspirantes.

B) Formación teórica y práctica.

C) Conocimiento y proximidad en la materia de derechos humanos.

D) Imparcialidad que ostente pertinencia e idoneidad de su can* atura.

De igual forma, el acuerdo citado en párrafos anteriores, en su punto tercero señala

que para el desarrollo de las comparecencias de las personas aspirantes

presentarán, en forma oral y por escrito, un programa de trabajo que acredite stó

conocimientos en la materia, incluyendo, dentro del mismo, un diagnóstico sobre la

situación de los Derechos Humanos del Estado de Puebla, objetivos, ejes de acc^
y líneas estratégicos, por lo cual contaría con un lapso de veinte minutos para

exponerlo: además, dicho punto señala que las personas interesadas y si así lo
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prefirieran, podrían traer su presentación para proyección, en formato power point

o pdf en una memoria USB con archivo único.

Ahora bien, en el punto que la recurrente solicitó la descripción de los criterios

de evaluación, criterios para la escala usada en las calificaciones y proceso

de evaluación, en la cual resultó ganadora Rosa Isela Sánchez Soya, el sujeto

obligado, en su ampliación de su respuesta inicial, señaló que la manera en que se

calificó a los aspirantes para la Titularidad de la Comisión de Derechos Humanos,

se encontraba establecida en ei multicitado acuerdo, mismo que se fue plasmado

en párrafos anteriores y en el que se observaban los puntos siguientes:

^ Programa de trabajo (20 puntos).

Calidad de exposición oral y respuestas (30 puntos).

Conocimiento de la materia de derechos humanos (30 puntos).

Trayectoria, parcialidad y proximidad con la protección de derechos humanos

(20 puntos).

Por otra parte, en la parte que la entonces solicitante requirió la evidencia de cada

criterio aplicado, describir ei proceso para cada aspirante, así como la

justificación para el puntaje otorgado y precisar el evaluador, el sujeto obligado

en su respuesta inicial y la ampliación de la misma, señaló las siguientes ligas:

^to^//www.voutube.com/@HConqresodelEstadodePuebla/streams
httDs://www.voutube.com/watch?v=eSBaWnvvmws

httos^#g5fl/vÍM/outube.com/watch?v=¡l5w5hZx5ew

^r lo que, este Órgano Garante procedió a ingresar a los links indicados por el

sií^to obligado en su respuesta y en la ampliación de la misma, en lo cual se

observa lo siguiente:
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Respecto

https://www.voutube.eom/@.HConqresodelEstadodePuebla/streams. se advierte:
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Sesión de u Comisión de Derechos Humanos

—. H.C«9«se6«ie«a0oda^M0ia

«S'

De las capturas de pantalla antes expuestas, se observan las sesiones de la

Comisión de Derechos Humanos del Honorable Congreso del Estado de Puebla, en

las cuales se desahogaron las comparecencias de las personas que acreditaron y

cumplieron con los requisitos de Ley y las bases de la Convocatoria para ocupar la

Presidencia de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla.

En el link: httPs://www.voutube.com/watch?v=eSBaWnwmws. se observa lo

nte:

Q
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í
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De la captura de pantalla, se observa la sesión de fecha cuatro de noviembre de

dos mil veinticuatro, de la Comisión de Derechos Humanos del Honorable Congreso

del Estado de Puebla, en la cual se desprende los puntuajes obtenidos de tas

personas aspirantes a la Titularidad de la Comisión de Derechos Humanos del

Estado de Puebla.

En relación al línk httDs://vww¿.vbutube.com/watch?v=íi5w5hZx5ew . se advierte:

o youtub*.csmA«jtch?vnj6>rtAZ:£«>

^Buscar
ux

BYouTube
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Sesión Pública Ordinaria

H. Congreso det Estado ftePueUa
S.SlKsioa’ssnt 5 Compartí ' ¿ Dessetgar bardarSuSCnUtme

■ SMvisuaBzaciones EmAido hace 4 metes Opciofin pan famSis

De la captura de pantalla, se observa la sesión pública ordinaria de fecha seis ^
noviembre de dos mil veinticuatro, en la cual mediante voto de las dos terceras

partes de las y los diputados presentes se eligió como Presidenta de la Comisión

de Derechos Humanos del Estado de Puebla, a Rosa Isela Sánchez Soya.
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Finalmente, respecto al proceso realizado porpada uno de los^ aspirantes, el sujeto

obligado señaló que se encontraba en la convocatoria para la elección de presidente

o presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Puebla y el
I

acuerdo por el cual se emitió los Lineamientos y Metodología para el Desarrollo de

las Comparecencias, así como los Criterios de Evaluación a los que se sujetaran

las personas aspirantes a ocupar la Titúlaridad de la Presidencia de la Comisión de

Derechos Humanos del Estado de Puebla y la justificación para el puntuaje

otorgado, la autoridad responsable señaló que, las y los diputados integrantes de la

Comisión General de Derechos Humanos, emitieron sus calificaciones observando

en todo momento lo dispuesto por la Ley de la Comisión de Derechos Humanos, el

acuerdo y la convocatoria antes citada, toda vez que resultaba la facultad de cada

uno de ellos otorgar a propio juicio, el puntuaje otorgado en la rúbrica enunciada en

párrafos anteriores por ser su derecho y bajo los criterios acordados colegiadamente

como integrantes de la comisión, por lo que, también respondía el punto que la

reclamante solicitó que se precisara el evaluador, en virtud de que, el sujeto

obligado señaló que cada uno de los diputados antes mencionados evaluaron a los

aspirantes a la presidencia de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de

Puebla.

nsecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, fracción III,

'fe Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

e Pleno CONFIRMA la respuesta y alcance de ia misma proporcionadas por el

<^j¿to obligado en la solicitud de acceso a la información que se analizó, toda vez

que est^último respondió cada uno de los puntos establecidos en la petición de

iñSrmacíSn, tal como se acredito en los párrafos anteriores.

n

PUNTO RESOLUTIVO.
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PrÍm6rO. Se confirma la respuesta y alcance de la misma proporcionadas
- *’t .

por el sujeto obligado en la solicitud de acceso a la información que se analizó, por

los argumentos señalados en el considerando SÉPTIMO.

Notifíquese la.presente resolución al recurrente en el medio señalado para ello y a

través de la Plataforma Nacional' de Transparencia ai Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable,Congreso del Estado de Puebla.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la primera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día doce de marzo de dos mil veinticinco, asistidos por Héctor-

Piloni, Coordinador General Jurídipo:^

a

■.z

HUESCA

BRESIDENTE.
RITA ELÉ^B
coMisior^

FRANCESCO d/ VIER GARCÍA BLANCO.
VcoiyiSIONADO.

J
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HECTOR^EI^ PILONI.
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO

La presente hoja forma parte de la resolución dictada en el expediente número RR>1232/2024, por unanimidad de votos de

Jas comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Púbiica y Protección de Datos Personales dei

^»do de Puebla, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día doce de marzo de dos-

mil veinticinco.

PD2/REBH/ RR-1232/2024/MAG/ resolución
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